Beca Severo Ochoa

Convocatoria 

Se convocan dos becas bienales por un período de duración de un año, ampliable a un año más, con el fin de realizar trabajos de Investigación en el campo de la Biomedicina.

Dotación económica 

La dotación económica de la Beca es de 15.000 € anuales -de los cuales se deducirá la retención del IRPF que corresponda-, fraccionados en 4 pagos trimestrales.

Condiciones de los aspirantes 

I. Ser español.

II. Ser licenciado universitario.

III. Haber transcurrido como máximo 5 años desde la obtención del grado de Licenciado o de la finalización del período de Formación Médica (MIR), Farmacéutica (FIR), Biológica (BIR) o Química (QIR).

Documentación 

La solicitud deberá dirigirse por duplicado y por correo certificado:

Fundación Ferrer Investigación

Diagonal, 549 5ª planta

08029 Barcelona

antes del 31 de julio y deberá acompañarse de:

a. Carta de solicitud incluyendo: nombre, dirección (con teléfono y correo electrónico) y fotocopia del DNI. 

b. Título y memoria del proyecto de investigación que pretenda realizarse (máximo 10 páginas y en lengua castellana).

c. Certificado original del expediente académico, con expresión de los estudios superiores cursados.

d. Currículum y relación de trabajos publicados por el solicitante.

e. Resumen del trabajo del Grupo de Investigación (máximo 2 páginas).

f. Certificado del Director del Grupo de Investigación donde vaya a realizarse dicho proyecto, en el que conste: aceptación y informe para desarrollar el proyecto, aceptación del responsable del Centro, y disponibilidad de medios y equipos adecuados.

g. Informe favorable del Comité de Ética.

h. Declaración jurada sobre el estado sociolaboral del candidato, especificando que no recibe ninguna remuneración o que dejará de percibirla si obtiene la Beca.

Concesión 

La adjudicación de las becas será decidida por un Jurado formado por los miembros del Comité Científico de la Fundación.

Otros datos 

El disfrute de las becas será incompatible con el de cualquier otro tipo de beca o remuneración.

El proyecto deberá realizarse en un Centro de Investigación localizado en España.

La concesión de las becas se hará pública antes del 31 de diciembre del año de la convocatoria.

El disfrute de las becas podrá iniciarse, a la elección del beneficiario, dentro de un período de 6 meses a contar desde la fecha de concesión.

El becario se compromete a presentar, dentro del último trimestre del año becado, una memoria detallada sobre las experiencias realizadas, pudiendo presentar, al mismo tiempo, la solicitud de ampliación de la beca para su posible aprobación.

Junto a la memoria se adjuntará copia de los manuscritos o publicaciones que se deriven del trabajo realizado. En los mismos se hará constar que han sido realizados debido al disfrute de la beca Severo Ochoa.

La documentación que no resulte premiada podrá ser recogida en el plazo de 3 meses desde la publicación del fallo.
Web: http://www.ferrergrupo.com/BasesBeca_cas.html 
